
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

  

Ubaté, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 REFERENCIA: EJECUTIVO NUMERO 2023 - 00011 

 DEMANDANTE: CREDIFLORES  

 DEMANDADOS : NANCY RODRÍGUEZ VALBUENA y OTRO 

 

Adjuntar y dejar en conocimiento de la parte interesada la comunicación 

allegada por el Juzgado Veintidós (22) Civil Municipal de Bogotá, donde dan a 

conocer que el proceso 2015-317 fue remitido al Juzgado 17 Civil Municipal de 

Ejecución de sentencias. Por secretaría remítase la comunicación ordenada en 

auto del 16 de agosto de 2023 al último juzgado citado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 
Juez 
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